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DESCRIPCIÓN CORTA DEL BIEN: 
CUATRIMOTO 

EQUIPAMIENTO: 

SIRENA CON BOCINA PARA MOTOPATRULLA DE 30 WATTS 

SIRENA ELECTRÓNICA CON BOCINA PARA MOTO PATRULLA, RESISTENTE A LA VIBRACIÓN, DE 30 WATTS DE 
POTENCIA COMO MÍNIMO, CON 3 TONOS OFICIALES Y CLAXON DE AIRE. SISTEMA DE OPERACIÓN A MANOS 
LIBRES DESDE LOS CONTROLES ORIGINALES DE LA MOTO. 
INCLUYE BOCINA, CONECTORES Y LOTE DE MATERIALES PARA SU CONEXIÓN. 
NO SE ACEPTAN EQUIPOS POR SEPARADO. 
CUMPLIMIENTO CON LA NORMA INTERNACIONAL SAE J-1849. 
2 AÑOS DE GARANTÍA. 

TABLERO DE CONTROL - SWITCHES 

TABLERO DE CONTROL ARMADO EN UNA PIEZA PARA EL CONTROL DE LUCES Y SONIDO, DE BAJO PESO. MÍNIMO 
3 SWITCHES CON INDICADORES E ILUMINACIÓN PARA LA OPERATIVIDAD DE NOCHE. 
2 AÑOS DE GARANTÍA. 

LAMPARAS DE LEDS TRASERAS Y DELANTERAS 

CUATRO LÁMPARAS (ROJO, AZUL O AMBAR) CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: LÁMPARA ENCAPSULADA 
CON MÍNIMO 3 LEDS IV GENERACIÓN CON AL MENOS 8 PATRONES DE FLASHEO. CAPACIDAD PARA OPERAR EN 
FORMA SINCRONIZADA. 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA INTERNACIONAL SAE J-595. 
5 AÑOS DE GARANTÍA. 

TORRETA TIPO FAROLA ESPECIAL PARA MOTOPATRULLA. 

TECNOLOGÍA LED COLORES ROJO, AZUL O AMBAR. 
BASE Y DOMO DE POLICARBONATO. 
-MONTAJE FIJO O MAGNÉTICO
GARANTÍA ESTÁNDAR DE 2 AÑOS Y 5 AÑOS EN LEDS
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CONDICIONES GENERALES DE LA COMRA: 

• Color de las unidades de acuerdo con la imagen institucional de Gobierno del Estado de Guanajuato.

• Balizamiento de acuerdo con a imagen institucional de Gobierno del Estado de Guanajuato.
• Deberá contar con todos los elementos necesarios para la instalación de            l os equipos y mantener la

garantía del fabricante.

• Deberá contener todo lo necesario para la instalación eléctrica y suficiente                             capacidad para recibir los
equipos electrónicos que se incorporen.

• La instalación y adaptación del equipamiento deberá cumplir con lo establecido en el Anexo Instalación

Eléctrica.

• Se solicita entregar la unidad con ½ tanque de gasolina.

• Garantía de la unidad: 1año.


